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PÁGINA 3 

COMO DAR AVISO DE UNA AVERÍA DESDE 
INTERNET 

 
 
 
Paso 1 
Entrar en la página web del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, poniendo la dirección 
www.azuqueca.es 
 
 
 
 
 
 
Paso 2 
Entrar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento haciendo clic en cualquiera de los enlaces 
siguientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 4 

 
Paso 3 
Acceder a la Carpeta Ciudadan@ de cualquiera de las dos formas siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 4 
A diferencia con otros trámites, éste no necesita que nos identifiquemos con un certificado digital o 
el DNI electrónico.  En el grupo “SOLICITUDES” está el apartado “Trámites On Line”. Aquí nos 
mostrará los trámites que no necesitan identificación con certificado. Es lo que llamamos la parte 
pública de la Carpeta Ciudadan@ 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 5 

 
 
Paso 5 
Nos aparecen las solicitudes que se pueden realizar en la parte pública de la carpeta. 
Seleccionamos la que nos ocupa en esta ficha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El botón que hay a la izquierda de cada solicitud que tiene el icono  muestra un documento con 
información útil sobre el trámite. 
 
 
Paso 6 
Nos aparece el formulario donde 
describiremos con el mayor detalle 
posible la avería detectada. Hay que tener 
en cuenta que los campos con * son 
obligatorios (además tienen un fondo de 
un color distinto). 
Al finalizar de cumplimentar los datos, 
haremos clic en el botón “Tramitar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 6 

 
Paso 7 
La solicitud será enviada al SAC para su tramitación. La aplicación le enviará un resguardo de su 
trámite con una Referencia de la solicitud. Es importante conservar este número, junto con la fecha 
de la presentación para poder hacer el seguimiento del trámite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Paso 8 
En cualquier momento podremos hacer un seguimiento del trámite solicitado, entrando en la 
Carpeta Ciudadan@ (pasos 1 a 3 de esta ficha). Se nos solicitará la fecha de presentación de la 
solicitud y el número de la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 7 

Esto nos mostrará el estado en el que se encuentra nuestra solicitud 
 
 
 


